
Autorización de Vigencias Futuras 
 

Al ingresar a la categoría de Autorización de Vigencias Futuras, el usuario encontrará 
una hoja inicial con el menú de opciones de reporte de las autorizaciones de 
vigencias futuras. 

 
 

 
 

 
Para el caso de que no existan autorizaciones para vigencias futuras, registre el 

hecho en la casilla de verificación correspondiente. 
 
El formulario se autorizaciones de vigencias solicita el reporte de las siguientes 

variables: 
 

 
 

Tipo de Vigencia: Establezca el tipo de vigencia Futura (Ordinaria, Excepcional) 

 
Fuente de Financiación: Seleccione de la lista la fuente de financiación (Catálogo 

de Fuentes de Financiación). 
 



Número del Acto Administrativo de Autorización de Vigencias Futuras: 

Escriba el número de acto administrativo. Tal como aparece en el acuerdo u 
ordenanza (por ejemplo 001). Omita el nombre del tipo de acto administrativo. 
 

Fecha del Acto Administrativo de Autorización de Vigencias Futuras: Escriba 
la fecha del acto administrativo. 
 

Código de Ejecución: Para las autorizaciones del gasto de inversión registre el 
código BPIN, para las autorizaciones de los gastos de funcionamiento registre el 
objeto de gasto del CCPET. 

 
Monto Total Aprobado: Registre el monto total del gasto aprobado con cargo a 

vigencias futuras. 
 
(2025 – 2054):  Monto aprobado de las vigencias futuras para las vigencias 2025 

a 2054. 
 
Sumatoria Monto Total Aprobado: Corresponde a la sumatoria de cada una de 

los montos aprobados para cada una de las vigencias establecidas.  
 

 
 

 
 



 
Validaciones Chip – Categoría Autorización de Vigencias Futuras 
 

 

 
 
Conceptos categoría Vigencias Futuras 
 

Código  Nombre  

V TOTAL DE VIGENCIAS FUTURAS 

V.I VIGENCIAS FUTURAS PARA INVERSION 

V.I.04 INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

V.I.04.01 Levantamiento y actualización de información estadística de calidad 

V.I.04.06 Generación de la información geográfica del territorio nacional 

V.I.12 JUSTICIA Y DEL DERECHO 

V.I.12.02 Promoción al acceso a la justicia 

V.I.12.03 Promoción de los métodos de resolución de conflictos 

V.I.12.04 Justicia transicional 

V.I.12.05 Defensa jurídica del Estado 

V.I.12.06 Sistema penitenciario y carcelario en el marco de los derechos humanos 

V.I.12.07 Fortalecimiento de la política criminal del Estado colombiano 

V.I.17 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

V.I.17.02 Inclusión productiva de pequeños productores rurales 

V.I.17.03 
Servicios financieros y gestión del riesgo para las actividades agropecuarias y 
rurales 

V.I.17.04 Ordenamiento social y uso productivo del territorio rural 

V.I.17.06 Aprovechamiento de mercados externos 

NUMERO DEL 

MENSAJE
DESCRIPCIÓN PERMISIBLE

REQUIERE 

COMENTARIO
ACCIÓN

M3393

EL VALOR REGISTRADO EN LA CIFRA DE

CONTROL NO COINCIDE CON LA

SUMATORIA DE CONCEPTOS 

NO NO

ELUSUARIO DEBE REVISAR LA CIFRA 

DE CONTROL Y LOS TOTALES 

REGISTRADOS

M3396 EL FORMULARIO NO PUEDE VENIR VACIO NO NO
EL USUARIO DEBE DILIGENCIAR EL 

CONCEPTO FVAC

M3397

LA SUMATORIA DE LAS DISTRIBUCIONES DE 

AUTORIZACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS

DEBE SER IGUAL QUE LA COLUMNA MONTO

TOTAL APROBADO

NO NO

REVISE LA SUMATORIA DE LAS 

DISTRIBUCIONES DE VIGENCIAS 

FUTURAS

M3514

NO PUEDEN VENIR DE FORMA SIMULTANEA

EN EL MISMO FORMULARIO LOS

CONCEPTOS VAL Y FVAC

NO NO
EL USUARIO DEBE REVISAR LOS 

CONCEPTOS VAL Y FVAC

M3678
NO PUEDE DILIGENCIAR NUMEROS

NEGATIVOS
NO NO

EL USUARIO NO PUEDE DILIGENCIAR 

NUMEROS NEGATIVOS

M4436
EL NO APLICA NO ES UNA OPCION

PERMITIDA EN TIPO DE VIGENCIA
NO NO

EL USUARIO DEBE SELECCIONAR 

OTRA OPCION DIFERENTE A NO 

APLICA

M4440
EL NO APLICA NO ES UNA OPCION

PERMITIDA EN FUENTE DE FINANCIACION
NO NO

EL USUARIO DEBE SELECCIONAR 

OTRA OPCION DIFERENTE A NO 

APLICA



V.I.17.07 Sanidad agropecuaria e inocuidad agroalimentaria 

V.I.17.08 Ciencia, tecnología e innovación agropecuaria 

V.I.17.09 Infraestructura productiva y comercialización 

V.I.19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

V.I.19.03 Inspección, vigilancia y control 

V.I.19.05 Salud Publica 

V.I.19.06 Aseguramiento y prestación integral de servicios de salud 

V.I.21 MINAS Y ENERGÍA 

V.I.21.01 Acceso al servicio público domiciliario de gas combustible 

V.I.21.02 Consolidación productiva del sector de energía eléctrica 

V.I.21.03 Consolidación productiva del sector hidrocarburos 

V.I.21.04 Consolidación productiva del sector minero 

V.I.21.05 Desarrollo ambiental sostenible del sector minero energético 

V.I.21.06 Gestión de la información en el sector minero energético 

V.I.22 EDUCACIÓN 

V.I.22.01 
Calidad, cobertura y fortalecimiento de la educación inicial, prescolar, básica y 
media 

V.I.22.02 Calidad y fomento de la educación superior 

V.I.23 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

V.I.23.01 
Facilitar el acceso y uso de las tecnologías de la información y las 
Comunicaciones en todo el territorio nacional 

V.I.23.02 
Fomento del desarrollo de aplicaciones, software y contenidos para impulsar 
la apropiación de las tecnologías de la información y las Comunicaciones 
(TIC) 

V.I.24 TRANSPORTE 

V.I.24.01 Infraestructura red vial primaria 

V.I.24.02 Infraestructura red vial regional 

V.I.24.03 Infraestructura y servicios de transporte aéreo 

V.I.24.04 Infraestructura de transporte férreo 

V.I.24.06 Infraestructura de transporte fluvial 

V.I.24.07 Infraestructura y servicios de logística de transporte 

V.I.24.08 Prestación de servicios de transporte público de pasajeros 

V.I.24.09 Seguridad de transporte 

V.I.25 ORGANISMOS DE CONTROL 

V.I.25.01 
Fortalecimiento del control y la vigilancia de la gestión fiscal y resarcimiento al 
daño del patrimonio publico 

V.I.25.02 
Promoción, protección y defensa de los Derechos Humanos y el Derecho 
Internacional Humanitario 

V.I.25.03 Lucha contra la corrupción 

V.I.25.04 Vigilancia de la gestión administrativa de los funcionarios del estado 

V.I.32 AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

V.I.32.01 Fortalecimiento del desempeño ambiental de los sectores productivos 

V.I.32.02 Conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 



V.I.32.03 Gestión integral del recurso hídrico 

V.I.32.04 Gestión de la información y el conocimiento ambiental 

V.I.32.05 Ordenamiento ambiental territorial 

V.I.32.06 
Gestión del cambio climático para un desarrollo bajo en carbono y resiliente al 
clima 

V.I.32.07 Gestión integral de mares, costas y recursos acuáticos 

V.I.32.08 Educación ambiental  

V.I.33 CULTURA 

V.I.33.01 promoción y acceso efectivo a procesos culturales y artísticos 

V.I.33.02 gestión, protección y salvaguardia del patrimonio cultural colombiano 

V.I.35 COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

V.I.35.02 Productividad y competitividad de las empresas colombianas 

V.I.36 TRABAJO 

V.I.36.01 Protección Social 

V.I.36.02 Generación y formalización del empleo 

V.I.36.03 Formación para el trabajo 

V.I.36.04 Derechos fundamentales del trabajo y fortalecimiento del dialogo social 

V.I.36.05 
Fomento de la investigación, desarrollo tecnológico e innovación del sector 
trabajo 

V.I.39 CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

V.I.39.05 
Fortalecimiento de la gobernanza e institucionalidad multinivel del sector de 
CTeI 

V.I.39.06 
Fomento a vocaciones y formación, generación, uso y apropiación social del 
conocimiento de la ciencia, tecnología e innovación 

V.I.40 VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 

V.I.40.01 Acceso a soluciones de vivienda 

V.I.40.02 Ordenamiento territorial y desarrollo urbano 

V.I.40.03 Acceso de la población a los servicios de agua potable y saneamiento básico 

V.I.41 INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN 

V.I.41.01 Atención, asistencia y reparación integral a las victimas 

V.I.41.02 
Desarrollo integral de la primera infancia a la juventud, y fortalecimiento de las 
capacidades de las familias de niñas, niños y adolescentes 

V.I.41.03 Inclusión social y productiva para la población en situación de vulnerabilidad 

V.I.41.04 
Atención integral de población en situación permanente de desprotección 
social y/o familiar 

V.I.43 DEPORTE Y RECREACIÓN 

V.I.43.01 Fomento a la recreación, la actividad física y el deporte 

V.I.43.03 Formación y preparación de deportistas 

V.I.45 GOBIERNO TERRITORIAL 

V.I.45.01 Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad ciudadana 

V.I.45.02 
Fortalecimiento del buen gobierno para el respeto y garantía de los derechos 
humanos 

V.I.45.03 Gestión del riesgo de desastres y emergencias 

V.I.45.99 Fortalecimiento a la gestión y dirección de la administración pública territorial 

V.F VIGENCIAS FUTURAS PARA FUNCIONAMIENTO 

 


